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VISTO en revisión el expediente de segun
da ampliaci-On de ejidos promovida por los veci · 
nos del poblado de ATITALAQUIA, Municipio 
del mismo nombre, del .Estado de Hidalgo; y 

Resultando Primero.-Por escrito de 16 de 
agosto de 1937, los vecinos del núcleo de pobla
eión de que se trata. solicitaron del C. Goberna· 
dor del Estado, una segunda ampliaeióri de eji. 
dos por no serles suficientes las tierras que les 
foeron concedidas con anterioridad para satisfa· 
cer sus necesidades agrícolas. 

Resultando Segundo. - La anterior solicitud 
f u e turnada a 1 a ~omisión Agraria Mixta, 
d o n d e se instauró el expediente respectivo, 
publicándose dicha solicitud para conocimiento 
de las partes interesadas en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado, correspondiente al 8 de 
noviembre de 1937. 

GOBIERNO FEDERAL 

219?.- Solicitud presentada por la señora Elodia 
Arellanos de Bernard, para utilizar en riego las aguas 
del rio Panotlán, que existe en el Municipio de Zacual
tipán, del Estado de Hidalgo. 175. 

3024.-Solicitud presentada por los CC. Rafael Lu
go, Vicente Hernández y Juan Meza, para aprovechar 
las aguas broncas del rio Salado o de Hueypoxtla, que 
existe en el Mpio. de Tula, del Edo. de Hgo, 175 176. 

AVISOS Judiciales y Diversos. 176 177 178. 

sión definitiva, 110 le son suficientes para sub
venir' a sus necesidades y que hecha una distri
bución equitativa de las tierras disponibles en la 
región entre los distintos poblados de la misma 
que tienen instaurados sus expedientes agrarios, 

Resultando Tereero.-La Comisión Agraria se desprénde que la única finca afectable en el 
Mixta procedió a la formación del censo general presente caso es la hacienda de San Miguel Chir1 
y agro-pecuario; diligencia que se llevó a cabo gú y ~u anexo el Rancho de Sacualpa, con super. 
con los requisitoe de Ley, habiéndose lista- ficie,' según planificación llevada a cabo, de .... 
do 2025 habitantes, 433 jefes de familia y 223 932_12 36 Hs. clasificadas como sigue: 206-70 
individuos con derecho a parcela ejidal, debiendo Hs. de riego, 105 Hs. de temporal, 517 Hs. de 
indicar que hecha revisión minuciosa de dicho laborahle. 6-50 Hs del casco y ca!?a de peones y 
censo, se encontró que son 227 Jos cav.acitados 78-30-66 Hs. de ~gostadero para cr!a de .ganado. 
que deben servir de base a esta.sentencia. por lo que respetando Je a su propietario .. ~ · .. 

160-83-67 Hs. de terrenos laborables en San M1-
Resultando Cuarto. -De los datos técnicos guel Chingú y 78-85-65 Hs. de agostadero pa~a 

e informativos recabados con Jo que previenen cría de ganado en el Ranc~o ~e Sacualpa, mas 
las fracciones 11 y III del artículo 63 del Código 4-50 Hs. de zona de protección del casco Y casa 
;\.grario, se llegó a conocimiento de lo siguiente: de p~ones, eguival~ntes. a 200 Hs. de temporal 
·Que las tierras que disfruta el poblado en pose- teórico, quedan disponibles 915-16-33 Hs. de 
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ternp lr~l teór_.ico; d~biendo hacer notar que es· 
te pl·ed10, ~egun certificado del Registro Público 
de Ja Propiedad que obra en autos se registró a 
f~vor de una. ~ociedad civil formada por la seño 
rita, Concepc1on. Martinez de la Concha y el señor 
J ose Mar_ia Som1l para la explotación del mismo, 
lo cual viene a demostrar que lae referidas fincas 
forman una unidad agrícola. 

. Resultando Qui~to.-Con los elementos an 
t~r10res, la Comisión Agraria Mixta emitió su 
dictamen el 24 de enero de 1938 el cual fue so 
metido a la consideración del c.' Gobernador del 
~5ta.do, qui~n ~on fecha 1 Q de febrero próximo 
siguiente, dicto su fallo concediendo al poblado 
d~ A:r'ITAL~QUIA por concepto de segunda am 
phación de eJidos una superficie de 185-36-33 Hs. 
de las que 83 Hs. son de riego, 3-50 Hs. de tem
poral y 102-36-83 Hs. de agostadero laborable 
tomadas íntegramente de la Hacienda de Sa~ 
Miguel Chingú y su anexo el Rancho de Sacual· 
pa, propiedad de la Sucesión de los señores José 
María y Enrique Sornil Martínez. La posesión 
provisional se dió el 25 de febrero de 1938. 

derechos de 194 que no alcanzan dotación pár~ 
que promuevan la creación de un centro 'de po· · 
blación agrfcola. 

Considerando Cuarto.-Siendo de utilidad 
públiea la conservación y propagación de los 
bosques y arbolados en todo el territorio nacio
naJ, debe apercibirse a la comunidad beneficiada 
c0n esta ampliación ejidal, que queda obligada a 
conservar, restaurar y propagar los bosque1 y 
arbolados que contenga la superficie dotada. 

Por todo lo expuesto y con apoyo en Jos 
artículos 21, 42 inciso b) interpretado a contra· 
rio censu, 47, 49 y demás reJativos del Cóc:JigQ 
Agrario, el suscrito, Presidente de la República~ 
previo el. parecer del Departamento Agrario, 
resuelve: . 

Primero. -Es procede11te la segunda am. 
pliación de ejidos solicitada por los vecino del 
poblado de ATITALAQUIA, Municipio del mis
mo nombre, Estado de Hidalgo. 

Resultando Sexto.-Turnado el exnediente Segundo.-Se confirma el fallo dictado· en 
al Departamento Agrario para los efectos de su este asunto por el C. Gobernador de la mencio
r~visión ~ sen~enc_ia definitiva, esta Oficina, pre- nada Entidad Federativá. 
v10 estudio minucioso de ·las constancias de au-
tos Y demás datos recabados, emitió su dicta- Tercero.-Se dota a los vecinos del citado po 
men; Y blado de Atitalauuia. por concepto de segunda 

Resultando Primero. -El presente caso de- ampliación de ejidos, con una· superficie total de 
be ser resuelto con suJ·eción a las disposiciones 185-36-33 Hs., Ciento Ochenta y Cinco Hectá
d 1 e ~d· A · · reas, Treinta y Seis Areas, Treinta y Tres Cen
d e 

1
° igod. grario en vi_gord, por haberse. inici~ tiáreas, de .terrenos tomados íntegramente de la 

u e exl?e tente re~pectivo uran.te _ la vigencia Hacienda de San Miguel Chingú y su anexo e~ 
del propio ordenamiento. Rancho de Sacualpa, propiedad de la Sucesión de 

los señores José María y Enrique Senil Martínez, 
Considerando Segundo.-La capacidad del en la forma siguiente: 80 Hs, Ochenta Hectá· 

poblado solicitante para obtener ejidos ha que·· reas de riego, 2-50 Hs., Dos Hectáreas, Cin· 
dado demostrada al comprobarse que en el mis- cuenta Areas de temporal y 102-86-33 Hs., Cien· 
mo existen 227 individuos con derecho a dota- to Dos Hectáreas, Ochenta y Seis Areas, Treinta 
ción, los que carecen de las tierras que les ·son y Tres Centiáreas de agostadero laborable. 
indispensables para satisfacer sus necesidades y 
porque se comprobó que dicho núcleo no se en
cuentra comprendido en ninguno de los ·casos de 
excepción a que se refiere el artículo 43 del cita 
do Código Agrario. 

Considerando Tercero.-Atendiendo ·a que 
el fallo dictado en este asunto por el C. Gober 
nador deJ Estado, se ajusta en todo a las dispo
siciones agrarias vigentes, procede confirmarlo 
y conceder en definitiva al poblado de ATITA
LAQUIA por concepto de segunda ampliación 
d~ ejidos, una superficie total de 185-36-33 Hs. 
de terrenos tomados de la Hacienda de San Mi· 
guel Chingú y su anexo el Rancho de Sacuálpa, 
propiedad de la Sucesión 'de los señores J o!é 
María y Enrique Senil Martínez, de las cuales 
40 Hs. son de riego, 2-30 Hs. de temporal y 
10~-36-33 Hs. de agostadero laborable, formán
dose con estas superficies 33 parcelas para igual 
número de capacitaaQs~ quedando a salva los 

· Las anteriores superficies pasarán a poder 
del poblado beneficiado con todos sus usos, acce· 
siones, costumbres y servidumbres, localizándose 
de acuerdo con el plano aprobado por el Depar
tamento Agrario; en el concepto de que oportu· 
namente fijará el propio Departamento el volú· 
men de agua necesario para el riego de las 
tierras que de esta clas~ se conceden. 

Cuarto.-Se dejan a salvo los derechos de 
154 capacitados que no alcanzan dotación~ para 
que en su oportunidad y ante las autoridades 
correspondientes promuevan la creación de un 
nuevo, centro de pob!ación agrícola. .. 

Quinto.-Al ejecutarse el presente fallo de· 
berán respetarse las obras de protección a los 
edificios, obras hidráulica~, y demás construccio· 
nes a que se refiere el artfcuJo 54 del Códig~ 
Agrario· en vigor , · 
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Sexto. -Para cubrir Ja presente ampliación piación y el f resente fallo en el Registro Agra· 
de ejidos, se decreta Ja expropiación de las tie· rio Naciona ; publíguese esta Reeolución en el 
rras indicadas, dejando a salvo Jos derechos de Diario Oficial de la Federación y en el Periódico 
los propietarios afectados para que reclamen la Oficial del Gobierno del Estado de Hidalgo; noti· 
indemnización corre1pondiente de acuerdo con fiqueee y ejecútese. 
la Ley. 

Dada er. el Palacio del Poder Ejecutivo de 
Séptimo. - La presente Resolución debe con la Unión, en Méxieo, a los diez días del mes de 

siderarse como titulo comunal para el efecto de julio de mil noveciento! cuarenta. 
amparar y defender la extensión total de los 
terrenos que la Qlisma comprende a favor del 
poblado beneficiado, cuyos vecinos quedan obli 
gados: 

a). -A sujetarse a las disposiciones que so-
ltre administración ejidal y organización econó· 
mica, agricola y social dicte el Gobiernó Fede· 
ral. · 

Lázaro Cárdenas. - Rúbrica . - Presidente 
Oonsti tucional de los Estados Unido" Mexicanos. 
-Ga/Jino Vázqnez. - Rúbrica - Jefe del Depar
tamento Agrario. 

. Es copia debidamente cotejada con su origi· 
nal --Sufragio Efectivo. No Reelección.- ~1é
xico, D. F., a 16 de julio de 1940.-El Secreta· 

b). -A construir y a conservar en buen es- rio Gen~ral del Departamento Agrario, lngeme· 
tado de tránsito los caminos vecinales en la parte ro Clicerio Villafuerte.-Rúbrica. 
que les concierna. 

c).-A cumplir las disposiciones que dicte la 
Secretaría de Agricultura y Fomento, por lo que 
se refiere a conservación, restauración y propa
gación de sus bosques y ~rbolados. 

Por lo tanto, deben cooperar con las Auto
ridades Municipales, del Estado o de la Federa
ción, en todo caso de incendio de los bosques de 
su región, estándoles prohibido, en términos ab
solutos, ejecutar todo acto que destruya sus bos-
qaes o arbolados. .. 

-~ Les será autorfaada la explotación de sus 
bosques cuando la Secretaría de Agricultura y 
Fomento los haya organizado en Cooperativa 
Forestal y cuando sean atendidos, en caso de que 
necesiten crédito, por la Institución que s~ñale el 
Gobierno Federal, quedando prohibido, con san
ción de nulidad, todo acto o contrato que contra· 
venga este puRto resolutive, así como todo acto 
o contrato de venta o arrendamiento d~ sus 
montes en pie y la intervención de personas o 
empresas extrañas al ejido, en los casos de que 
:le trata. · 

No se les permitirá ninguna tala en las ex 
tensiones de bosques · que se hayan declarado 
o que se declaren Parque ~acional o Reserva 
Forestal Nacional, en las cuales podrán aprove· 
char madera muerta, pastos y esquilmos que no 
impliquen su perjuicio o destrucción. 

Se remitirá un tanto de esta Resolución a la 
Secretaría de Agricultura y Fomento, para que 
este Organo del Ejecutivo proceda a dictar y a 
poner en práctica las medidaA reglamentarias 
conducentes. 

Octavo.-Inscríbanse en el Registro Públi
C'l· de la Propiedad las· modificaciones que sufre 
el inmueble afectado por virtud de esta ex pro· 

4747-39 

, Al · margen un sello que dice: Repñb ,,. ,. ~ .,_ 

xicana.-Estado de Hidalgo.-Comi1ión A~ruía 
Mixta. 

V 1 S T O para ser resuelto el expediente 
número 1565, seguido en la Comisión Agr&ria 
Mixta por segunda ampliación de ejidos al pobla 
do denominado EL PEDREGAL del Municipio y 
ex Distrito de Metztitlán, de este Estado; y 

Resultando Primero.-Que con f1 <·ha 3 de 
diciembre de 1940, los vecinos del poblado antes 
citado, elevaron solicitud de segunda Lmµliación 
de ejidos ante este Gobierno. La referida solici 
tud fue turnada a la Comisión Agra1 ia Mixta, 
la cual declaró instaurado el expedie1 . te en ~e
sión celebrada el 16 de enero de 1941 y con el 
número 1565, c o n f e e h a 13 de febrero de 
1941 se ordenó la publicación de la solicitud de 
referencia en el Periódico Oficial del E~tado. 

Resultando Segundo. - Que la Comi~ión 
Agraria Mixta en cumplimiento de Jos artículos 
63 fracción 1 y 64 del l;ódigo Agrario vigente, 
procedió a la formación del censo agro- pecua 
rio, integrándose la Junta Censal en bt siguiente 
forma: el C. Atanasio Gómez en representación 
de los vecinos y por esa Oficina y como 1 >irector 
de los trabajos censa les el C. Luis Ga~ ra S F.sta 
diligencia tuvo lugar el día 29 de enero dP 1941, 
arrojando los resultados siguientes: 118 habi
tantes, 44 jefes de familia y~ 54 caNH·it~idos 
para recibir parcela ejidal. No hay datos del 
censo pecuario. 

Resultando Tercero.-Que para la integra· 
ción del expediente y cumplimentar con las 
fracciOries 11 y 111 del artículo 63 del citado · 
Código, la Comisión Agraria Mixta tornó en con 
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DREGAL, está fundada en los artfculos 27 
Constitucional y 83 y demás relativos del Código 
Agrario en vigor. 

Considerando Se~undo. -Q u e durante la 
tramitación del expediente, la Comi1i6n Agraria 
Mixta, cumplió fiel y exactamente con lo dis · 
puesto en los artículos 62, 63, 64, 65, ·66, 67 y 
68 de Ja Ley Reglamentaria de 9 de abril de 
1934. 

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



a· 

PIRIODICO 01"1CbU. 

marán íntegramente de la Laguna de Mebtitlán, C. S.oreurio de Agricultura 1 Fomento.-
propiedad del Gobierno Federal de la Nación. '4~lodiR A re llamo" de Berauarrl, msxioaoa vecina de 

8Rn Migu~l . Mun ici pio de Zaoualtipin del Estado 
Tercero. -Las tierras pasarán a peder de de Hirlnlgo qufl ge11tioPA por af recibiendo notifica· 

los vecinos del poblado beneficiado, con todos ciones eu la uHlle d~ l~elipe A111elH No. 13, z.. 
sus usos, accesiones, costumb1·es y servidumbres, cua1tipAn, ~~do. de Hidal1o.-Aute u1ted reapetuo· 
así como con todo cuanto por Ley y naturaleza Hmente npone que deaeR CONCE8ION de dere 
pudiera corresponderles. En lo que se refiere al choe para utiliiar lus 1guu maneH y broooa1 d•I 
riego de las tierras que se conceden en segunda rfo Pnnotlán que exiete en el Muaaicipio de Zacual · 
ampliación, se acatarán por parte de los beneft- tip6n dt'I J4~MtRdo de Hidaa)go y que e1 aftoente del 
ciados, las disposiciones que sobre el particular rfo Santiago, en la cantidad de 20, ninte li· 
dicte la Oficina de Aguas del Departamento tros por se~lrndo dur1nte 160 dfas en el afio com· 
Agrario. prendidos del meA d8 febrero al de agolto a nz6o de 

Cuarto. --Se dejan a salvo los derechos de 12 horu rlinries. htu1tR completar un volumen anual 
los capacitados a quienes no alcanzó a fijárseles de 129.600 metro! c6bicos para Ri~go.-La1 11011 

parcela, para que soliciten la creación de un se to.mar'n en la !1'Rrgen izq~ierda en. e1 lu11ra de· 
nuevo centro de .población agricola, en la forma nomrnado San M igne~ que dista aprox1m1J•~ nte 
que Jo establece el artículo 58 del Código Agra· 300 m~tros ngutts 11bRJO del Puente de San Mi~el 
l"ÍO ya ·citádo. y no se devnlver,n.-Lae aguas se han nmdo 

aprovechando desde el ano de 1930.-Se trataa de 
Quinto. -El Ingeniero Ejecutor de este ·Fa- regar terrenos denominados Caparroza, con una n 

-llo, deberá dejar, ·dentro de lo posible, delimitada perficie de veinte hectireas que distan d~J cauce 
la superficie que se concede en ampliación, para 150 metros y tienen las 11iguient9e colindanciae: 
evitar ·posteriores ·dificultades por límites, entre Al Norte, con TrinidRd Tejeda; al Ett..e, con pro
los colindantes. pied¡\d de Concepci6n Héruández; al Oeete. con Ja 

Sexto. -·Pásese esta Resolución ·ai Comité 
.Ejecu.tivo Agrario del poblado para su ejecución; 
publíquese en el Periódico Oficial del Estado 
para los efectos notificatorios correspondientes y 
elévese a Ja consideración del C Presidente de 
la 1República, por conducto del H. Departamen. 
to Agrario. 

Dada en el Palacio del Poder Ejecutivo del 
Ea ta do, a los diez días del mes de abril de ·mil 
novecientos · cuarenta y uno.-El Gobernador 
Constitucional del · ·Estado, losé Lu10 Guerrero. 
-Rúbrica. - EJ Secretario General de Gobierno, 
Lic. Antonio Ponce Lagos.-Rúbrica. 

• 
La preseate es copia al carbón de su origi

nal. - Pachuca de Soto, a 13 de ·mayo de 1941. 

Por e) C. lag. Fernaa.do Cra1 Cbá.vez, Srio . 
. de ' la Comisión Agraria Mixta, Elr aí n Sego·via 
H., Oft. 

GOBIERNO FED ·ER.AL 

DIRECCION GENERAL DE AGUAS 

DEPARTAMENTO DE AGUAS 

2193 

· SOLIOITUD de concesión de derechos presentada 
por la eefiora Elodia ArEtllauoe de B1rnard, 
para utilizar en ·riego. las ~guae .del rfo P.ann· 
1tl,o, .que· Hiate ) en eJ Municipio de Zacual• 
·tipin, 1FJS-ado· de Hidalgo, .Ja 1ooal se manda 
'.pi1blicar para·que 1 Jaa personas qne se coneide: 
ren ,con derechos se opongan dentro del ,plaso 
legal. · 

Ferrería de San Migue) y a] Sur, con la misma Fe
rrería. siendo los cultivos principales mafz. cebada, 
garbanzo, alfalfa y legumbre1·-Declaro estar exen 
ia del pago del impuasto sobre sueldos y utilidades. 
-Protesto a usted mi respeto y aterlta coneidera· 
ci6n. -ZacuaJtip,n, Hgo,, 1 15 de febrero de 1945. 
- Elodia Arellanos de Bernard.- R6hrica.-Al 
margen sello que dice: Direcci6n General de 
Aguaa.-Sección de Oatalogaoi6n.-Registrada en 
el Libro de Uonceeionee, a fojaa 170 cnn el NQ 148 
el 28 de marzo de 1945.-Doria de la Fuente.- Rú 
brica. 

Ea copia •fiel de su original y concuerda con 
'1.-Sufragio Efectivo No Reelecci6n.-México, 
D. F., a 2 de mayo de 1945. -El Oficial Mayor, 
lag. Ed~ardo Morillo Sala. 

8024 

Mbioo, D. F., a 23 de agosto de 1939. 

Al1 C. Direek>r de Geografía, 
Meteorolo¡(a • Hidrologfa, 
Tac u baya, D. F. 

Rafael Lugo, Vicente Hernindez y Juan Meza, 
Representantes autoriaados en eete expediente, del 
Pueblo de Tlahutlilpa, Municipio d. TJaxooap .. , 
Distl'ito de Tula. Estado de Hidalgo, ante uated 
como mejor proceda en Derecho y con el debido 
respeto, comparecemos y expon1mo1: 

Somos u1uarios de las ·aguae del Rfo Salado o 
de Hueypoxtla, en la cantidad de 90.1. lpe., 1 tra• 
vés del llamado "Canal de los Tres Pueblo&", en 
lea puntos denominadea "L.a Vega Primera'' y ·~La 
V11a Segunda". 
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Por ~•r el 6ltimo dt' lns pnt-hlns en r~cihir • l l 
agua pl'r ~R~ canal de los Tres Pueblos. f~nflnte· 
ment• nos quedamo~ sin Ja neet-~riA para llevar R 
t-•bo nuetalro~ rif'go~ eompleto~; lo qm~. naturRI• 
mente. ~sen dt-trim~nto de nue~tro!l interei.et1. ya 
que nuestra vid" y la de nuestrn~ fttmiliareta depPn• 
den del monto de a¡na ~on el t'UR 1 podRmo1 ben~ 
fit-iar nu&~tru tierra,, para que ~lafl produzcan lo 
uecessrio para nuestro sostenimiento. 

SECCION DE A VllOS 

JU~ICIALES 

2858 

IUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO 

DE PACHUCA. 

EDICTO. 
En vi8t& de ~~a irregularid.-d, que nos produce 

perjui<"'io, hemos de<-idido l'amhiar uuestras boca- ~ONVOCANSE postores remate primera almoneda 
torua~ y en ,.ez de uti liza r el Canal de los Tres terreno en Colonia Industria) Villa Madero de la Ciudad 
Pueblos haeer usn del \ 'aua) d8 la Cnmpofiía de de México, situado Manzana Xlc., lindando . N:>rte, 13 

metros con Jote cuatro; Sur, igual medida con lote dol; 
Lua y Fuersa d~ Pachuc~; a cuyo efecto. nos he Oriente 13 metros con Jote dieciseis: Poniente, igual 
mos dirigido a dicha Comptñia, exponiéndole nues medida ·con caJle Tepeyac; embargado en juicio ejeeu
tro caso y ella, graciosamentf', se ha prestado ª I tivo ~ercantil, promovido por Antonio Arrieta contra 
serrirnos el agua M trav~s de su catrn), estando de 

1 

Arcadio Lu~1breru . Es postura Jeg~l_las dos .~rce~ 
d · 1 b partes cantidad $ 3,380.00 nlor penc1al. Dihgenc1a 

acuei: o en que ~1s~ .emos nllestras oca-tomas en tendrá Jugar local de este Juzgado diez horas d~imodia 
101 k1l6metros 1 O Y 22 · · hábi1 aiguien te a tercera publicación este edicto que 1e

rá por tres veces de 9 en 9 días en periódicos Oficial y 
Observador que edf tanse esta Ciudad. 

Pachuca, Hgo., a 14 de junio de 1945. - El Aetaario, 
N. Franco. 3-2 

Administración de Rentas. -Pachuca . - Derechos 
enterados, junio 27 de 1945. -Recibido, julio 3 de 1945. 

\ 

2914 

JJ]ZGADO CONCILIADOR DE HUICHAPAN 

EDICTO. 

En consecuencia y para cumplir con lo que 
ordena la Ley de Aguas vigente, venimos ante Ud . 
C. Director, a rogarle qne se sirva concedernos el 
permiso correspondiente para . el referido cambio 
de boca-tomas; cambio que solicitemos sea hecho 
con el menor múnto de trámites y evitándonos el 
gasto de publicaciones, ya que ~stas no llevan otro 
fin más que el de ver que no haya un tercero per 
judieado. Y en este caso, tal como le consta al 
Departamento o Sección de Reglamentació~ de e~a 
H. Dirección, no hay tercero perjudicado alguno; 
y constáudole así a la H. Secretaría de Agricultura 
y Fomento qué el cambio de boca-tomas que . pe- Feliza Hernández, promovió Información Testimo-

. · nial"Ad-perpetuam, para acreditar derechos posesión y 
dimos no acarrea perjmcio a ternero, es rnconcuso propiedad por prescripción, de una fracción del predio 
que la publicaci6n de nuestra ~olicitud presente no· rúsfco .«LADERA DEL SINGUANh ubicado en Jonacapa. 
tiene objeto alguno, y si, en cambio, nos repmta:ria esta jurisdicción. Linder~s constan expediente. 
perjaicio, porque 8 mis de originar· gastos ª nues- Publfquese dos veces •Periódico Oficiah del Estado, 
tros modestos boleiJlos. tambi~n h81'fa que perdi~· conocimiento in:teresados. • 
semo1 tiempo que en esta época del año para un 
campeiino, 09 precioso. · Huichapan,. Hgo., a 18 de junio de 1945.-El Secre

tario. Samu.el Sa .ntos. 2-2 

Por todo lo anteriorme1~te expuesta y apoyán• 
dono• que en esa H. Secrf'tarfa hay precedentes 
que nos favorecen, e~ el sentido de que cuando .a 
eaa misma H. Dependenci11 del Ejecutivo le consta, 
a trad1 de su Secci6n de Reglamentaci6n, que 
•ontrola el uso de lu aguat, que uµ cambio de bo· 
ca-tomas no acarrea perjuicio 1 un \ercero, es de 
di1pensaree, por in6til, el requi1ito de Ja publica· 
ci6n de la aolicitud; por lo tanto. ' 

· Administra~ión de Rentas. -Huichapan.-Derecho1 
entera~oe. junio 19 de 1945. - Recibido, julio 4 de 1945. 

2910 

JUZGAD<> DE 1• INSTANCIA DEL DISTRITO 

DE HUICHAPAN . 

EDICTO. 

En expediente • 'Dili¡enciaa jurisdicción Yolunta
A usted C. Director, euplicamos, se Birva au· ria. - Autorizaci6n iudicial enajenar derechos copropie· 

dad menor EDMUNDO ROMERO .-Actora: Felicitas 
torizarooe el cam bío de boca-tomas que 101icitamoe Garcla Quintanar", sfguese este Juz¡ado, esté mandado: 
y que áste ee lleve a ca~o sin necesidad de las pu· remátase veinte por ciento casco o finca material Ran. 
blicacion~s que marca la Ley. cho •La Lagunita•, sito jurisdicción Municipio Nopala, 

H¡o. ; oonvóquense postores primera almoneda, celebra-
. · réae tete Juzgado trece horas décimoquinto dfa útil si· 

guiente segunda y 6ltima publicación este edicto cPe-
. I:1rote$tamoe ·a usted nuestra máe atenta con· · ri6dico Oftcial• Estado, que ap1.receri también en •El 

sideraai6o y r11peto,-Rafae) Lugo, Vicente Her· Observador»: seniri base almoneda avalio pericial y 

D~ndes, Juan Meza. postura leral do1 terceras partes dicho avalúo.-Juati- • 
• precio $ 600, 00 (seiscientos peso1). 
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Huichapan. Hgo,, 22 de junio de 1945. -El Secre-
tario. llTfl'JCiO Bd rema. 2 - 2 

Administración de Rentas. - H uichapan. - Derechos 
enterad~. junio 2'2de1945. -Recibido, julio 4 de 1945~ 

2912 

JUZGADO CONCILIADOR DE IXMIQUILPAN 

EDICTO. 

PÜb1fquese dos veces consecutivas Periódico Oficial 
del Estado, conocimiento interesados. -

Sufragio Efe.cti~o. No Reelección.-Chapantongo, 
Hgo.. a 13 de Junto de 1g45_ -El Secretario, Daniel 
Santiago. 2-1 

Recaudación de Rentas. -Chapantongo.-:- Derechos 
enterados. junio 13 de 1945. -Recibido, julio 10 de 1945. 

3023 

JUZGADO CONCILIADOR DE ORIZATLAN 

AVISO. 

Gertrudis Arriaga, promovió Diligencia• Informa
ción Ad-perpetuam, acreditar propiedad prescripción 
positiva predio Solar ubicado en esta población, medidas 
y colindancias constan expediente respectivo. 

Alejandro Melchor, ha promoYido este Juzgado Dili
gencias de Información Ad-perpetuam, para acreditar. 
derechos de propiedad y posesión por prescripción posi
tiva de los predios rústicos antes montuosos a hoy la
b<>rables denominados •DEXTHO• y •CASA NUEVA• ubi · 
cados roblado Niht esta Cabecera: mP.didas, linderos 
obran expediente respectivo, encuéntranse ocultos AC
CION FISCAL. 

Orizatlán, Hgo., junio 20 de 1946.-El Juez Conci
En cumplimiento Ley, publíquese dos veces conse- liador. Osear Flores Lara. -Testigo de Asis., Efrha M 

cutivas, periódicos Oficial y Observador, editanse Ciu- -Testigo de Asis., P. V. Florei. 1-i 
dad Pachuca. Recaudación de Rentas.-Orizatlán.--Derechos en-

Ixmiquilpan, Hgo., 11 de junio de l9'5.-EI Secre- terados, julio 2 de 1945.-Recibido, julio 10de1945. 
tario, lndro Bárcnaa. 2- 2 

Administración de Rentas.-lxmiquilpan.-Derechos 8022 
enterados, junio 22 de}1945. -Recibido, julio 4 de 1945. 

2913 

JUZGADO DE 1• INSTANCIA DEL DISTRITO 

DE IXMIQUILPAN. 

EDICTO. 

JUZGADO CONCILIADOR DE ORIZATLAN 

AVISO. 

Eliseo Espinosa. promovió Diligencias Información 
Ad-perpetuam. acreditar propiedad prescripción posi
tiva predio Solar ubicado en esta población, medidas y 
colindanciaa constan en el expediente respectivo. 

Orizatlán, ff$'o ., junio 21 de 1945 . .:...El Juez Conci
liador, Osear Flores Lara. -Testigo de Asís., Efrbi M. 

Rafael Olgufn Calderón, promueve Diligencias de -Testigo de Asia., F. V. Flores. 1--1 
Información Ad-perpetuam sobre predios • Vinzh6• ubi- Recaudación de Rentas. -Orizatlán. - Derechos en-
caci6n barrio Nita, •Chinampas•, •Fracción Ve¡ a• y terados, junio 26 de 1945. -Recibido, julio 10 de 1945. 
1Chinampas• ubicación piso Padre; valor fiscal. cien 
pesos cada uno: pertenecieron extinta Gumecinda Al
faro-de Olguf n. 

Medidas y linderos constan en el expedieate que 
obra en este Juzgado, 

Publf quese por tres veces consecutivas en los perió
dicos Oficial del Estado y Observador de Ja Ciudad de 
Pachuca. para conocimiento del público y efectos legales 
a fin de que se presenten a deducir derechos los que los 
tengan. 

lxmiquilpan, H go.. a 23 d~ junio de 1.945. - El C
Srio. del Juzgado del• Instancia, Manuel JiMéJl,ez. 

3
_

2 

2986 

JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO 
~~l~ :r' - ~-.; :. -~ ._:_ .. ·•· . ~J-··- . . .. _...:. ~~ 

DE PACHUCA. 

QUIEBRA 

El ciudadano Juez de lo Civil de Pachuca, Hgo., con 
fecha dos de los corrientes declaró en eatado de quiebra 
al señor Guillermo Valderrama, designando como sfn
dico al Banco Nacional de México y como interventor al 
señor Said Made; ordenó el aseguramiento de la Ferre-

Administración de Rentas. -lxmiquilpan. - Derechos tería •La Industrial• y que la correspondencia dirigida 
enteradot1. junio 25 de 1945. -Recibido, julio 4 de 1945. al fallido s~a entregada al sindico de Ja quiebra: mandó 

..., el registro de la declaración de quiebra y Ja pu bJicación 
por tres veces consecutivas en el Diario Oficial de la 
Federación. en el Periódico Olicial del Gobierno de Hi
dalgo, en •Renovación• y. 1El Observador• de un extrae· 

3020 

JUZGADO CONCILIADOR DE CHAP ANTONGO to de la misma; prohibió a los deudores del fallide hicie
ran pagos a éste y mandó retrotraer los afectos de la 

. A V 1 S O • declaración de quiebra al cuatro de mayo último. Man
dó así mismo, se cite a los acreedores mediante Jas pu. 

Wenceslao Guerrero Lugo, promovió In~onnaci6n blicaciones indicada!S, para que dentro del término de 
Ad-perpetuam para acreditar derecho~ pos,es1.6n y p~- cuarenta y cinco días. contados de la última publicación 
piedad por prescripción de cuatro predios rustlcos 1T1e se presenten a la quiebra para el examen de sus créditos. 
rra Colorada•, •La Ladera•, •El Encino• y otro formado Pachuca, julio 5 de 1945.- El Actuario, Nicolú 
de cuatro fraccioncitas •Zapote•. 1Barbechif':O> •. •~~yo1 Franco. . . . 3-1 _ 
y cTronera•. ubicados ~n Jucbitlán. e'ta Jun1d1cc1ón. Adm10~st~c1ón de Rentas:-: Pac~u~a. - Derechos 
Linderos constan expediente, --- 1 enterados, Juho_ 7de1945.-~ee1b1do, Jubo 9 de 1945. 
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AA21 

JUZGADO CONCILIAOOR DE ORIZATLAN 

AVISO . 

Alberte Zamudio, Jnmo•fó Dilipntiu tnfonnaric'm 
Ad-perpetuam. acreditar propiedn prettripcf6n J*'f · 
tin predio fracción Solar, ubirado ein ~~tR poblacMn 
medidas y colindaneiaa constAn en f'1 expfrdí .. nte tHper 
tivo. 

Othatlin, H~ .• junio 19 dt 19•G. - ~I .Jn,.,. Conci
liador. (Mear Flor,., Lam. TeAtiro de Asia .• A'frha M 
- Te1titr0 d' A1is .. r. l'. Fforu. 1- 1 

Re<."audRci6n de Rentas . -Ori&atl•n.-Derecho.- en
terack\I, jUttio ~de 1946. -R~ibklo, julio 10 de 1946. 

298' 

JUZGADO CONCILIADOR DE CHILCUAUTLA 

AVISO. 

' ; Mbcquiahual• d@ Ju6ru. a 2fl de junio de 1946.-EI 
~tftarto, Ott1win1to F/or,tt, 1-1 

1 ft~tRud•.,Mn d4' Rf'ntu. - Ml1quiahual1 de Jn,res. -
1 n,r~rho~ @nterado1, junio 2f\ d@ 1946. - R@cibido, julio 
9 d• 1946. 

.JUZGADO CONCJLIAf>OR 0'1 MllQUIAHUALA 

D" JUAREZ 

Avrso . 

Francf11co Briaefto B1uti1ta, promoTi6 Informaei6a 
Testimonial Ad-perpetuam para acreditar prol)iedu IO
bre un predio ubicado en la eexta Demarcaeión de nta 
Cabecera. Colindante8: al Norte, Ricardo llera; al 
Oriente, Macario Alvarez: al Sur. M irael Cros y af Fo
niente, Manuel Mejfa. 

MixquiahuaJa de Ju6rez, a 8 de jumo de 1946. - El 
Secretario, Octaviano Flores. 1-1 

Petra CrUJ, ha promovido Diligencias Información 
Ad-perpetuam por prescripción poeitiva predios lla
madN Nopalera y Arenal. ubicados en el pueblo de Hui-
tezcalco de esta jurisdicción, colindancias y medidas Recaudación de Rentas. - Mixquiahua)a de J8'rez. -
conttt.an expe8leDte respectivo, Derechos enterados, junio 26 de 1945. -Reeibidc>, jolio 

PubJfquese tres veces consecutivas. 9 de 1945. 

Chilcaautla, Hgo., mayo 31 de 1945. - El Actuario. 
G~ Cuondt&. 3-1 

Reeaudación de Rentas. -Chilcuautla. -Derechos 
ent.erados, mayo 31 de 1945. - Recibido, julio 9 de 1946. 

. 2983 

JUZGADO CONCILIADOR DE MIXQUIAHUALA 

DE JUAREZ 

A V 1 SO. 

3130 

JUZGADO CONCILIADOR DE HUICHAPAN 

SDICTO . 

SATURNINA BAUTISTA. promovió Información 
Testimonial Ad-perpetuam. para acreditar derec:aoa 
posesión y propiedad por pl'e8cripci6n del predio rústico 
cMANDHO•, ubicado San José Atlán, esta jurisdiecióa. 

Linderos constan expediente resJ)eCtivo. 
José DanieJ Tonr, promovió Información Testimo· 

nial Ad-perpetuam para acreditar propiedad sobre un Publíquese por dos veces consecutivas •Periódico 
predio ubicado en la quinta Demarcación de esta cabe- Oficial» del Estado, conocimiento interesados. 
cera. Colindantes: al Norte. calle; al Oriente, sucesión 
de Roaenda Aguirre: al Sur, Pedro Alvarez y al Ponien. 
te, J esis Salvador Cornejo. 

Huichapan, Hgo., a 4 de julio de 1945. -El Seer• 
tario, Samuel Santos M. 2-2 

Misquialauak de Juirez, a g de junio de 1945.-EI Administración de Rentas.-Huiehapan. Derechoa 
Seoret.ano, Oct.aeiono Flores. l-1 enterados, julio 5de1945.-Recibido. julio 14' cia 19'.5. 

Recaudación de Rentas. -Mixquiahuala de Juirez.
Dereehos enteradoe, junio 26 de 1946.-Recibido, julio 
9 de l!MS. 

2981 

JUZGADO CONCILIADOR·DE MIXQUIAHUALA 

DE JUAREZ 

A VJ80. 

Beatriz Reye1, promovió Información Testimonial 
Ad-perpetuam para acreditar propiedad eobre un predio 
ubicado en la sexta Demarcación de ea ta Cabecera. 
Colindantes: Norte, Ezequiel Castro. calle en medio; 
~lente, Ricarda Barrera: Sur, 1uce1i6n de Federico R~· 
yes· ,- Poniente, Geranio Cruz, 

CONDICIONES: 

E1te P1ri6dieo H pablieañ la. . cUM lo.. l. 11 1 M .. 
eacla· .... 

Lu 1ubaeripcione1 H reciben en la Aclmiaia~ • 
Rtntal de cada Dimtrito '1 el ,,.cio de cada a'11aero --' 
de diea centa•o1, por aubleripé:k\n aem•wal. 

Loa número• aueltot o atruadoa, val• Teillt.e ..a. 
•01. Se expenden en 1u Adaiaiairacio-. dil ......_ 

Lol l'Hlitldoa 1 a...¡109 •• cliririr'a a la ....,... .. 
tate peri6cHco 1 •cún 1u .a.u.• iuel1arúl ,....._. • al 
precio q&l• fija el articulo '°- '"°· m • la i., .. .... 
lrJ'HOI Yipate. 1 

Loa avi1oa, edictoe, ete., et.., •• H JUli.._ • ...a.. 
quier punto del Eatado, no H p~ 11 •• ..._ ._. 
JNaAadOI del H.tilleado d. eatero ~-~ • la r11111til. • 
AdmtnWl'Mióa o RteauMcl6a da lutu. 
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